
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 927/20.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 
 
ARTICULO 1°: EXCEPCIÓNESE la aplicación de los artículos 1º y 2º de la 
Ordenanza Nº 290/08 y modificatorias respecto del futuro loteo a realizar en 
virtud de la donación del inmueble MATRÍCULA Nº150.331 DOMINIO URBANO  
por ordenanza Nº 915/2020 y  a favor del (I.A.P.V.) INSTITUTO AUTARQUICO 
PROVINCIAL DE VIVIENDAS de la Provincia de Entre Ríos.- 

ARTICULO 2°: DISPÓNESE la realización del loteo para el inmueble 
mencionado en el artículo anterior, conforme croquis adjunto que forma parte 
útil y legal de la presente ordenanza.- 

ARTICULO 3°: IMPÚTENSE los gastos que demande la implementación de la 
presente a la Partida correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.-  

ARTICULO 4°: REGÍSTRESE, publíquese, dese a conocimiento y 
oportunamente en estado ARCHÍVESE.- 

 
SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro Gilbert, Dpto. Gualeguaychú, Entre 
Ríos, 19 de Agosto de  2020.- 
 

 


